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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 
Hoy 23 DE ENERO DE 2024_se notifica a las   partes el 
proveído anterior por anotación en el ESTADO No. 
006. 
 
 

 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez,  el escrito de gestión  de notificación a entidad 

CONSTRUIR S.A..  Queda para proveer.  Buga Valle, Enero 18 de 2024. 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
                                                                                              Secretario. 

 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2019-00454-00 

VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: STEWART GONZALEZ GONZALEZ. C.C 14.475.219 

DEMANDADO: JORGE HERNAN CUADROS GIL. C.C 14.883.538 

                           COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ S.A. NIT 860026182 - 5     

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0112 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Veintidós (22) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Se allega al presente proceso, el escrito presentado por la parte demandante a 

través del cual acredita la gestión de notificación a la empresa CONSTRUIR S.A., 

dicha gestión se ordenará agregar sin consideración alguna, teniendo en cuenta 

que este Despacho mediante providencia del 12 de enero del presente año, dispuso 

dejar sin efectos el auto 2436 del 23 de noviembre del 2023 surtido en audiencia 

de instrucción y juzgamiento, mediante el cual ordenó la citación de dicha entidad. 

Por lo anterior, el juzgado. 

RESUELVE: 

 

ORDENAR agregar sin consideración alguna la gestión de notificación a la empresa 

CONSTRUIR S.A., toda vez que, mediante providencia del 12 de enero del presente 

año, dispuso dejar sin efectos el auto 2436 del 23 de noviembre del 2023 surtido en 

audiencia de instrucción y juzgamiento, mediante el cual ordenó la citación de dicha 

entidad. 

 
  NOTIFIQUESE,  
Stella C. O.  
 

 

 

 

                 WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                 JUEZ 
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